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Dictamen Nro. 111/ 21 CF   

 

 

Rawson 14 de septiembre de 2021 

 

Señor Presidente 

 

 

Ref.: “Expte  Nro. 40096/2021 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

SEGUROS R/ ANT.RENOVACION DE CONTRATACION DIRECTA ENLACE DE 

COMUNICACIONES, SEGUROS Y CLOUD MANAGED ( EXPTE 2526/21 ISSYS) 

  

Atento la vista conferida, al folio 59, en mi carácter de Contador Fiscal , informo:  

Que  en el presente  trámite de contratación no se ha dado cumplimiento al artículo 95 , 

inciso c) punto 3 último párrafo  y observo además que no se encuentra constancia de la 

imputación PREVENTIVA. 

Previo a la firma del contrato deberá el Organismo, dar cumplimiento a lo observado. 

Es cuanto opino.- 

 


